RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006512, Ent. N° 5234/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Dirección General de Casinos, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 7/2015, cuyo objeto es el Suministro de hasta 10 máquinas contadoras, clasificadoras y validadoras de billetes para instalar en Salas de Esparcimiento y Casinos del Estado, que operan con sistema ON LINE y el servicio de mantenimiento integral, post garantía, para las máquinas a adquirir, por el plazo de un año, pudiendo prorrogarse  por dos períodos anuales más, a opción exclusiva de la DGC”;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 27 de mayo de 2015, se presentaron las firmas: Permaquim  S.A., Tecnología en Seguridad S.R.L. y Emsa S.A;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje a la firma Permaquim  S.A. por un monto total de U$D 108.580 IVA incluido (por la compra de las 10 máquinas - item 1.1) y del  importe total anual: $ 1:461.072 IVA incluido (item 1.2);
3) que consta Resolución Nº 250/2015 adoptada por la Dirección General de Casinos, de fecha 17 de julio de 2015, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, quedando condicionado el perfeccionamiento, a la intervención previa del T.C.R.;
4) que se agrega Documento Etapas del Gasto de 19 de agosto de 2015 por un importe de $ 3:294.861 equivalentes a U$S 108.580 Financiamiento1.3.Recursos de actividad propia-Ejercicio 2015;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada en el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto de U$D 108.580 IVA incluido (por la compra de las 10 máquinas)  y del  importe total anual de $ 1:461.072 IVA incluido (proveniente de la contratación de un servicio de mantenimiento integral, post garantía, de las máquinas a adquirir), previo control de su imputación en el grupo adecuado, con disponibilidad suficiente, así como el control del cumplimiento de las disposiciones sobre deudores alimentarios y los restantes controles que correspondan a cada caso;
2) Comunicar al Contador Auditor;
3) Devolver las actuaciones.
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